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Instituto Nacional para la Conservación de la Natu..
raleza. Concurso para contratar servicios de pte-
vención V extinción de incendios forestales con me
dios aéreos.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de' Badajaz. Concurso-subasta
"de obras.

Ayuntarr.iento de Aljaraque IHuelval. Concurso de
obras.."

Ayuntamiento d.e Eibar IGuipúzqoal. Concurso-subasta
para J8 contr-atación de urbanización.

Ay~tamiento de Palafrngel1 (Gerona). Concurso-su
bilsta de obras.

Hospital General de Asturias de la Diputación Pro
vincial.de OVlCdo. Concurso para adquiSición y mon
taje al3 eq~ipo qe rayos X;

Delegación Provincial de' la Junta de Construccfones.
.Instalaciones y Equipo Escolar de Baleares. Adjudi
<:ación de obras:

MINISTERIO .DEiNDUSTRIA y ENERGIA

Instituto. Geológico y Minero de España. Concurso para
. la realización dI'! u~ trabajo. .~.. -

MIN1SIERIO DE AGRICULTURA. PESCA
Y AL/MENTACION

10 mayo 11182

PAGINA

....

"

VI. Anuncios
Subastas y concursos de obras y servicios públicos

. '.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Inspécción y Servidas. Concur-
So pata adqu~ un~onnee de verano. 12938

MINISTERIO DE DEFENSA

Mando de ·Material del Ejército del Aire.. Adjudica-
ciones de suministr06." . \ , . 12039

Junta Deregada de Enajenación y Liquidadora de Ma
teríal del Ejército de la. Segunda Región Militar. Su-

. básta. de material nútil. 12039

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General 'de Tráfico. "Concurso~subasta de
obras. 12039

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General dar Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda. Concurso-subasta de obras. 12039·

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concur¡.cs-
subastas y subastas de obras. . ~ 12039

Junta del Puerto de Tarragona. Concursos-subastas de
obras. . 120:42

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Junta de Construcciones; Instalacione~ y Equipo Es-
colar.Concurso para adquisición' de, suministro 12M3

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo ,Es-
cola.r. Concursq y oon,curso~subw.ta de obras. 12043

¡
f,

l. Disposiciones generales

ARTICULO 2

. El 'Tribunal decidirá si la solicitud de u.n dictamen preeen
.tadb por el Comité de' Miui6tros está dentro de, &U competen
cia 'consultiva,_en la' fonna en que é&ta queda det'1n1da ea. el
a.rtfc~lo 1 del presente Protocolo.

ARTJCULO 3

1. ·Para exanúoar las SOlicitudes de dictámenes oonsulttvos.
el Tribunal se reunirá en sesión rlenaria.

2. El dictamen del Tribuna será fundament;ado.
S. Si' el dictamen no expresare en todo o en parte dla opi

nión unánime de los jueces, cada un() de ellos tendré. erecbo
de hacerlo acompatlar con. la e:¡posic1ón de &u oPinión ;lnd1
vidual.

Vistas ltlS disposiciones del Convenio para la proteccl6n de
los Derechos Humanos y_ Libertades Fundamentales, firmado
en Roma el 4 de ncviembre de. 1950 (denominado en adelantfli
_el-Convenio.), y en. partlcuiar el articulo 19, por el que 88
instituye. _entre otros órganos, un Tribunal Europeo de ~
rechos Humanos (den'C?minado en adele.nte .el Tribunal.).

Considerando que 86 conveniente Ponferir &l Tribunal la
competencia de emitir, 'en determinadas -condiciones. di~
nes consultivos,

Convienen en Iosiguien~Eh

ARnct.:LD 1

1. Cuando lo solicitare el Comité. de Min.í6tr08,el Tribunal
podrá emitir dictámene.s oonsultiyos sobre· cuestiOnes jurid.lC8S
referentes a la lllterpretación ,del Convenio y SUS Protocolos..

2. Estos, dktámenes no podrán -Versar sobre cuestiones re
lacionadas con· el contenid.o o ake.nce de 1()S derechos ., li
bertAdes definidos en el Utulo 1 del Conveni.() y en sus Pro
tocolos, ni -sobre las derrás cu&5tion€l6 que la Comisión, el Trl

.bunal a el Comité de Ministros hubieren 00 COnooer por ha
berse .interpuesto un recurso .de conformidad con lo previsto
eQ el Convenio. .

3. .La decisión del Comité'de ,Ministros de solicitar UD cito
tamen del Tribunal se adoptará por mayoría de dOs terclClS
de los -representantes COn derecho a participar en· las reunio
nes del ComIté.

JUAN CARLOS R.

'..•.~ .

.JEFATURA DEL ESTADO

lNSTRUMENTO de ratificadóh de 18 de marzo
-de 1982 del ProtocOj,Q núméro 2, de /J_ de maya
de 1963, del Conl'enÜJ para te Protección de los
Derectw8· Humanos :1 de las Libertades F.undamen-
tales, de 4 de noviE:mbr~ de 1980. .

'DON J,UAN CARWS I REY DE ':SPAÑA

Por coonto el 'día 23 de febrero de' 1978, el PlenipotenCiario
de España. nombrado én-buenay debida forma al efecto.
firrr.ó en Estrasourgo el Protocolo número 2, de 8 de mayo
de 1963, del Convenio para; la Protección 'de 'los oerechasHu
manos y de las J,ibertades Fundamentales, de 4' de noviembre
de 1950. _.. -

Vistos y examinados los cinc_o artículos dél mismo, 
Cumplidos jos requisitos - exigiáos por la legislación espa-

fiola, -
Vengo en aprobar 'Y' ro·tilicar cuanto en él.¡e dispone, corno

en virtud del presente lo -apruebo y ratifico, prometiendo cum
phrlo. observarlo y hacer que 98 cump.ia. y observ.e puntual
mente en todas sus partes, a cuyo lin, para BU mayor validación
y firmeza. mando expedir este Instrumento de ratificación f'ir·

'mado por Mí, debidamente sellado yrefren"dado por. el infras
crito-Ministro .(le Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid. a diecioch() de marzo de mH novecientos
-ochenta y d{)f¡.
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t! El Min.l8trc de Asuntos Ezteriores,
JOSE PE~RO PEREZ-U.PRCAY RODRIGO

· ,o, '. PJ'otoc.olo -número 2 .al COn~nlo para la Protección de los De-
I: rechas Humanos y Ubertades Fundamentales, -por el que se

1
'· confiere al Tribunal Europeo .tie Derechos· Humanos la com-'
-' petencJa para emitir dictimenes· consultivos

-o,,· • Los Estados Miembro del Consejó d~ Europa, si&natari06 del
presente Protocolo. ;:

t·.
1'-"
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4. El dicta,men del Tribunal se transmitirá aJ. CoIhIté de
Ministros.

Protocolo número 2, de 6 de mayo de 1963, del ConvenIo para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades

Fundamentales
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REGLAMENTO NACIONAL DE TRANSPORTE DE MERCAN
CIAS PEUGROSAS POR FERROCARRIL

'NOTA.- El eje de las probetas de tracción debe ser perpendicular
a la sección de laminado, para las chapas laminadas. ·EI alarga.
miento a la ruptura (1 = S d) se mide por medio de probetas de
sección circular, donde la distancia cntre marcas 1 es igual a S
veces el diámetro d: en caso de emplear probetas de seecion rec
tangular. la distancia entre marcas debe ser calculada por la fór·
mula 1 :::: 5.6s...[FO, en-la cual Fa designa la sección priIJlitiva
de la probeta.

(2) a) los recipientes de acero cuya presión de prueba se" supe·
rior a 60 kg/cm2. deberán ser sin sutura o soldados. En lo referente
a los recipientes soldado. se deberán emplear, aceros (al carbono'o
aleados) que puedan sOldarse con toda garantía.,

b) Los recipientes cuya presión de' ptl.lcba no supere los '60
kg/cm2. <!cberán, o bien ajustarse a las disposiciones de a) arriba
indicadas, o ser rem.achados o soldados (para los vagonet-cUtema~i

ver Ap6ndice Xl; para 1'." contenedores-cistema.s ver Ap6ndice X)
siempre que el conttructor garantice la buena ejecución del roblo
nado o de la soldadura y que las autoridades competentes Jo hayan
aprobado.

(3) Los recipientes de aleación d~ aluminio serán sin sutura o
·soldados.' .

(4) 'Los rccipi.e'l'ltes: soldados no ,se admitirán sino a condición
de que el coI'5trodOl'~ranti~ la'buena ~jecución de la sold~dufa y
que las au\Olid.t.~ c\)mpetentoes hayan dado su aprobación.
-. "

2J2 (I) Se distinguen los siguientes tipos de recipientes:

a) Lubotellas con capacidadno superio,," a 150 litroL .

b) Los recipientes con capa~idad de 100 littaso más (excluyen~
do las botellas indiadas en a) y qut!' no sobrepasen los 1.000 litros
(por ejemplo, recipientes dlíndricos provistos de aros de rodamien·
\0 y recipientes sobre patines).

e) Los grandes recipientes de una capacidad superior a 1.000 Ii·
tras.·' '

NOTA.- Para los vagones-cist,erna y recipientes de otro género fi~

jados sobre un bastidor, ver Apéndice XI; para los confenedores·
cisterna, ver Apéndice X.

d) Los éonjuntos llamados bloques. de botellas según el apartado
(1) a), interconectadas por una tubería colectora y sólidamente
amarradas Wr una annadura metálica.

e) Las baterías de 'recipientes.

NOrA,~ 1. -se entiende por "batería de recipientes" un conjun.
to de varios recipientes de una capacidad individual o media su·
perior a 1_~0 litros, unidos entre ellos por un tubo colector y
montados sólidamente sobre un marco.

NOrA.~ 2. Para los vagones-batcr'ÍllS, ver Apéndice Xf; para los
contenedOres-cisterna de varios elementos, ver Apéndice X.

(2) a) Cuando, las botellas indie:adas en (1) a) deban llevar un
dispositivo que impida la rodad U"" este: dispositivo no formará
bloque con el sombr~rete protector [margina12l3 (2)].-

b) 'Los. recipientes según el apartado (1) b) aptos para rodar irán
provistos de aros de rodamiento o tendrán otra protección que ew.
te los dai'los debidos al rodamiento (por ejemplo por proyección de
un metal resistente· a la corrosión sobre la superficie exterior de los
reCipientes).

Los recipientes según (l)'b) y (1) e) que no sean aptos para;er
rodados, deberán tener dispositivos (patines, anillos, biidas) que·ga.
ranticen el que puedan Ser manipulados con stgutidad con medial'
meCáni&os, habiendo tal dispositivo de ir colocado de forma que'
no debilite la resistencia ni provoque tensiones indebidas e'n la pa.
red del recipiente. .

. c) Los bloques de botellas, según el apartado (1) d) Ylas bate.
rías de recipientes según (1) e) llevarán elementos que garanticen
su segura manipulación. El tubo colec1or y la llave general deberán
~allarse en el interior del armazón y fijados de tal manera que que.
den protegidos contra todo daí'lo. . .

(3) a) CC?n· exclusión de los pses de los aparta,dos 70 y 8° ,lo.
gases de la dasc 2 cabrá transportarlos en botellu conforme al
apartado (1)a).' .

NOTA.- Para las limitaciones eventuales de :la capacidad de bote.
llas pata ciertos ga,;es, ~ase marginal 219.

b) Con exdu&6n del ftuor, el tetafluoruro de silicio (10 at)I'el
J\1onóxido de nitiógeno (lo ct)j,lu mezclas de hidrógeno con un
máximo del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfi~

na o de silano o de' germano Ó con un 15 por 100 como'máx.imo on
volumen de aesina, las mezclas de nitrógeno o de gases raros (conte:
menda como máximo Un 10 por 100 en -rolumen de xen6n) con un
10 por 100 corno máximo en.volumen de seleniuro de hidrógeno o
de fosfma o de silano o de gennano o con un l' por 100 COrDo
máximo en volwnen de auina [20 bt)], niezclat: de hidrógeno, con
10 por 100 como máximo en volumen de dibortRQ, me~clas de

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ARTICULO "'

Por extensión de las facultades qUe le confiere el artíeuJo 55
del Convenio. y a los efectos del presente ~rotoeolo. el Tribu
nal' podrá, si lo estima necesario, establecer su Reglamento
y fijar su prooedimiento.

10606 REGLAMENTO Nacional de TranSPorte de Meréan-
cfas Peligrosa. por Ferrocarril CTPF) aprobado por

(ContlnwcI6n.) ~~al]Decreto 881/1983, de 5 de marZo. lConttnua.-
"' ....n. )

ARTICULO 5

t. El presente ProtOColo queda' ablerto 8 la firma de los
Estados Miembro del Consejo rte Europa signatura.s del ,COD"
venio, quienes podrán llegar a ser Parles en el mismo me
diante:

al La firma &in, reserva de ratificación o de aceptación,
'b) La firma con reserva de ratificad6n 'o de aceptación, se

guida de ratificación o de aceptación.
LQs Instrumentos de ratificación o de aceptacióil serán de

po6itados ante el Secretario general del Co~jo de Europa.

2. El presente Protocolo entrará en vigor cuando t,oc:1Qs los
Estados Parte del Convenio hayan pasado a ser Partes del
Protocolo de confonnidad COn lo diSpUesto en el párrafo 1 de:l
presente artículo.

3. A partlI' de la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo se COnsiderará que sus articulas 1 a. 0\ forman parte
integrante del Convenio.

4. El Secretario general del Consejo de EUTtlpB notificará
a los Estados Miembros del COnsejOl

al Toda firma sin reserva de ratificación o aceptación.
b)Toda firma. con reserva de ratificación o aceptaci6n.
e) El depósito de todo Instrumento de ratificación o de

aceptación.
d) la fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo,

en conformidad con lo dispuesto en al p~rra!o 2 de este ar·
tiou!o.

En fe de lo ~u.al, los infi-a.scritos, debidamente autOrizadOs
al efecto. firman el presente Protocolo.

Hech~ en Estrasburgo el 6 de mayo de 1~. en' francés e
inglés, aJendo ambos textos igualmente auténticos. en un solo
ejemplar que será depositado en los archivos _del Consejo de
Europa. El Secretario general transmitirá copias certificadas
a cada 1'no de los Estados signatariOd. .

Estados Parte

Alemania, RepÚblica Federal. de. 3 de enero de 1009. Rati·
ficaeión.

Aq5~ria. 29 de mayo de 1967. Ratificación: _ .
Bé.glca. 21 de noviembre de 1970. Ratificación.
Chipre. 22 de enero de :009. Ratificación .
Dinamarl::a. 6 de mayo de 1963. Ratificación.
Espafta. 6 de abril de 1982. Ratificación.
Francia. 2 de octubre de J.981. Ratificación.
Grecia. 8·de enero de 1975. Ratiflcación.
Irlanda. 12 de nOViembre, de 1963. Ratificación
Islandia. 16 de noviembre de 1967. Ratificación
Italia. 3 de abril de 1967. Ratificación. _.
Luxemburgo. 27 de octubre de 1965. Ratificación.
Malta. 23 de eDP-ro de 1967. Ratificación.
Noruega. 12 de junie de 1964. Ratificación.
Paises Bajos. 11 de octubre de 1966. Ratificación.
Portugal. 9 de noviembre de 19713. Ratifieac1ón
Rein? Unido 6 d-9 mayo de 1963. Rat¡ficación..
SuecIa. ~3 de funio de 1964. Ratificación.
Suiza, 28 de noviembre de 1974. Ratificación.
Turqu,fa. 25 de marzo de 1988. Ratificación.

El presente Protocolo entró en vigor con caráCter generaJ.
el 21 de septiembre de 1970.v para Es-paiia el 6 de abrll de 1982,
fecha del depósito del Instrumente de rl\tlficaci6n.

Lo que se hacog público para conocimiento IlcJleral. •

"d Ma~r}d, 23 de -abril de 19B2.-El S"cretario general Técnico

B
el Mlmsterio de Asuntos Exteriores José AntOnio de Yturrlaga
arberán. '


